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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

Disposición 610/2021

DI-2021-610-APN-SSEC#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-102171726- -APN-DGD#MDP, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de

2019 y sus modificatorios, la Resolución N° 441 de fecha 20 de julio de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA,

ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO

PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 441 de fecha 20 de julio de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA

DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO,

se creó el Programa “Nodos de la Economía del Conocimiento”, cuyo objetivo consiste en promover la

conformación y consolidación de agrupamientos de empresas e instituciones dedicadas a la producción de bienes y

servicios de la Economía del Conocimiento que dinamicen, diversifiquen y fortalezcan las economías regionales de

acuerdo al espíritu de Ley N° 27.506 y su modificatoria.

Que a través de la mencionada resolución, se facultó a la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL

CONOCIMIENTO, dependiente de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y

GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a dictar la normativa que

resulte necesaria para la implementación del programa, a realizar todas las acciones necesarias a los efectos de

poner en funcionamiento el Programa y controlar su ejecución.

Que en las Bases y Condiciones aprobadas en el Anexo II de la citada resolución, se establece que la Dirección

Nacional de Fortalecimiento Regional de la Economía del Conocimiento, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE

ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, elevará un Informe que contenga el resultado de la evaluación y el puntaje

obtenido y en base a ello la citada Subsecretaría establecerá un Orden de Mérito Único.

Que las áreas técnicas pertinentes han evaluado los proyectos presentados, verificando el cumplimiento de los

requisitos de admisibilidad establecidos en las mencionadas Bases y Condiciones.
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Que a los efectos de la formalización de los proyectos que cumplieron con los requisitos de admisibilidad, se ha

confeccionado un Orden de Mérito de conformidad al puntaje de priorización recibido.

Que por medio de la Disposición N° 502 de fecha 30 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE

ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y

GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se creó la Comisión

Consultiva de Expertos del Programa “Nodos de la Economía del Conocimiento”.

Que la mencionada comisión se ha expedido mediante los Informes IF-2021-104552688-APN-DNDRYS#MDP,

IF-2021-104573040-APN-DFIP#MDP, IF-2021-104450404-APN-DPYC#INTI e IF-2021-104574349-APN-DFIP#MDP

obrantes en el Expediente N° EX-2021-86759400- -APN-DGD#MDP, brindando su opinión acerca de la aprobación

o el rechazo de una serie de proyectos presentados en el marco del citado Programa.

Que se han seleccionado SESENTA Y OCHO (68) proyectos de acuerdo a la información que surge del

IF-2021-109029916-APN-DNFREC#MDP.

Que la Dirección de Presupuesto, dependiente de la Dirección General de Administración de Industria, Pyme,

Comercio y Minería de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ha dejado expresa constancia de la existencia de créditos

presupuestarios para atender el gasto que demanda la presente medida mediante el Informe

IF-2021-105710495-APN-DP#MDP, por un monto total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 947.976.385).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la

intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de

diciembre de 2019 y sus modificatorios, y la Resolución N° 441/21 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA,

ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el orden de mérito que como Anexo IF-2021-109029916-APN-DNFREC#MDP forma

parte integrante de la presente disposición, en el marco de la Resolución N° 441 de fecha 20 de julio de 2021 de la

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las

partidas específicas del Programa 44 – Fomento al Desarrollo Tecnológico - Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE

DESARROLLO PRODUCTIVO, para el Ejercicio 2021.
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ARTÍCULO 3°.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

María de los Ángeles Apólito

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 16/11/2021 N° 87736/21 v. 16/11/2021

Fecha de publicación 16/11/2021


